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REPÚBLICA DE VENEZUELA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

DECRETA 
LEY DE EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

El ejercicio de la profesión de Licenciado en Administración se regirá por las disposiciones de 

esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 2 

El ejercicio de la profesiónde Licenciado en Administración, como disciplina universitaria, es una 

actividad civil y profesional. 

Artículo 3 

Las dependencias de la Administración Pública le darán curso a las solicitudes y tramitaciones 

Relacionadas con actividades inherentes al ejercicio de la profesión de Licenciado en 

Administración, cuando se haya cumplido con los requisitos de esta Ley y su Reglamento. 

TÍTULO II 

DE LA PROFESIÓN DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

Artículo 4 

A los efectos de esta Ley son Licenciados en Administración quienes hayan obtenido 

enuniversidades del país título universitario en la especialidad de Administración, por estudios 

realizados en las respectivas Escuelas de Administración y Contaduría o les sea revalidado por 

alguna de ellas el que hubiesen obtenido en universidades del exterior y que, además, hayan 

cumplido el requisito exigido por el Artículo 26 de esta Ley.Igualmente lo son las personas a 

quienes se contrae el artículo 48, luego de haber cumplido con los requerimientos establecidos 

en la presente Ley.Los títulos de "Licenciado en Administración Comercial", “Licenciado en 

Ciencias Administrativas", "Administrador Contador", "Licenciado en Administración de 

Empresas", “Licenciado en Ciencias Gerenciales" y los demás títulos que en la mención de 

Administración y que por estudios realizados en el país, en las Escuelas de Administración y 

Contaduría, hayan sido otorgados por las universidades venezolanas a los efectos legales, se 

equiparan a los de Licenciados en administración 

Artículo 5 

La denominación de Licenciado en Administración queda reservada para los profesionales a 

quienes se refiere la presente Ley, siendo los únicos autorizados para el ejercicio de laprofesión 

de Licenciado en Administración. 

Artículo 6 

Se considera usurpación de título que acredita esta Ley, además de los casos previstos en el 

Código Penal, el empleo por personas distintas a las que se contra esta Ley, de términos, 

leyendas, insignias y demás expresiones de los cuales pueda inferirse la idea del ejercicio de la 

profesión de Licenciado en Administración 

CONOCE TU LEY DE LA PROFESION 
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

PUBLICACIÓN  DE DOCUMENTOS  MERCANTILES, INMOBILIARIOS  E INFORMACION DE INTERES GENERAL 
Director: Lcda. María G. Davalillo, Asesor Gerencial: Lcdo. Juan C. Velazco, Deposito Legal No. FA2019000002,   RIF: J-301287576 

 Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y Los Claveles, Punto Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 / Correo 

:colegioadmonfalcon@gmail.com. IVSS F28206436, MPPPTS NIL-7200501339, INPSASEL J301287576-000, FAOV 02980589, INCES R1811174217,   

 

 

 

 
INSCRIBETE COMO LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION  

PARA: AGREMIADOS DE C L A D E F 

DE: JUNTA DIRECTIVA           

FECHA: 29 DE ENERO DEL 2019 

Tenemos el agrado dirigirnos a ustedes, con la finalidad de hacerle llegar los 

acuerdo aprobado en la  Asamblea Extraordinaria realizada el día 12 de Enero 

del 2019. 

Punto Nº 1. 

Se aprueba el incremento de la Cuota de sostenimiento a Bs. 1000.000 a partir del 

01 de Enero del 2019, monto anual 12.000,00 si el agremiado paga antes del 01-03-

2019 todo el año tiene el 10%  de descuento que son 1.200,00 pagaría 10.800,00 

Bs.S. Y al incrementarse nuevamente la cuota a los tres meses no pagaría 

diferencia. 

Punto Nº 2.- Se amplía el objeto social de CLADEF; para venta de licores en los 

eventos gremiales; creación de Periódico Gremial-Jurídico y Afiliación al Sistema de 

Empresa de Producción Social (EPS) auspiciado por PDVSA, ya que estamos 

inscritos en el RNC. 

Punto Nº 3.- Restructuración de junta Directiva: Presidente Lcdo. Juan Velazco, 

Vicepresidente Lcda. María Davalillo; Secretaria General Lcda. Livia Santos; 

Secretaria de Finanzas Lcda. Betty Velásquez; Secretaria de Estudios e 

Investigación Lcda. Gladys Consuelo Arellano, 1er suplente Lcdo. Yorney Gómez; 

2do Suplente Lcda. Julia Gutiérrez, 3er Suplente Lcdo. Franry Bracho, 4to Suplente 

Lcdo. Teodoro Gerdet. Los órganos auxiliares y Comisión Electoral fueron ratificados 
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SINOPSIS HISTORICA DE   LA CREACION DE 

NUESTRO GREMIO 
I. El 11 de Julio de 1958, se crea en la Ciudad 

de Caracas el Colegio de Contadores 

Públicos y Administradores Comerciales de 

Venezuela. 

II. El 10 de Julio de 1976, se crea en Mérida la 

Federación de Colegios de Administradores 

de Venezuela. 

III. El 26 de Octubre de 1966, se crea el Colegio 

de Contadores Públicos y Administradores 

Comerciales del Estado Falcón. 

IV. El 27 de Septiembre de 1973, con la 

aprobación dela Ley de Contadores 

Públicos obliga la separación de ambos 

gremios. 

V. El 30 de Enero del 1974, se protocoliza ante 

la Oficina de Registro Público de Punto Fijo, 

el Colegio de Administradores del Estado 

Falcón. 

El 26 de Agosto de 1982 se promulga la Ley del 

ejercicio de la profesión del Licenciado en 

Administración, y publicada en Gaceta Oficial 

Extraordinario N° 3004 de fecha 26.08.1982 

Se considera al Lcdo. José Ruiz Roa como 

el precursor de la Ley de Licenciados en 

Administración. 

 

37 años de la Promulgación 

de la Ley del Licenciado en 

Administración 

 

Directorio Profesional 

Lcdo. Juan C. Velazco Miranda 

Administrador 

Asesor Empresarial 

Teléfonos:  

0414-6932951 / 0269-5118449 

Correo: dmonjuan@hotmail.com 

Lcda. María G. Davalillo 

Administradora 

Asesor Financiero 

Telf. 0424-6548621 

Correo: Vice-cladef@gmail.com 

 

Lcda. Betty Velázquez 

Administradora 

Asesor Financiero RRHH 

Teléfonos:  

0424-6567209 

Correo:bettyb.velasquezs@gmail.

com 

 
Lcda. Livia Santos 

Administradora 

Gestor Mercantil 

Telf. 0414-1699527 

Correo:Livia_44@hotmail.com 

Lcda. Gladys C Arellano 

Administradora 

Asesor Educativo 

Telf. 0412-6862266 

Correo:Consuelomendez6@hotmail.co

m 

 

Tsu. Hilda Polanco 

 Higiene y Seguridad Industrial 

Asesor de Seguridad Industrial 

Telf. 0414-6947761 

 Correo: polancohilda@yahoo.es 

Dr. Dioner Trejos 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:dionertrejos@gmail.com 

Dr. Ángel Parras 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:Anpacol.166@gmail.com 

 

PUBLICA CON NOSOTROS, EL COLEGIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
FALCÓN, OFRECE EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN: 

LCDO EN ADMINISTRACION: 500 Bs.S. + IVA c/dFolio 
PUBLICO EN GENERAL: 600 Bs.S. + IVA c/dFolio 
Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y Los Claveles, Punto 

Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 / Correo: colegioadmonfalcon@gmail.com 

 

mailto:colegioadmonfalcon@gmail.com


 Punto Fijo  Viernes 8 de Febrero del 2019       Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal Nº FA2019000002   Pág.3 

 
  

 

 

  



 Punto Fijo  Viernes 8 de Febrero del 2019       Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal Nº FA2019000002   Pág.4 

 
  

  

  
 



 Punto Fijo  Viernes 8 de Febrero del 2019       Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal Nº FA2019000002   Pág.5 

 
  

  
 

Colegio de Licenciados en Administración del Estado Falcón 

Reestructuró su Junta Directiva. 

 

El Colegio de Licenciados en Administración del 

Estado Falcón informó que su Directiva fue 

reestructurada en una Asamblea realizada el pasado 

12 de enero del 2019. El nuevo Presidente de la 

Junta Directa afirmó que tienen planes para 

incentivar y proteger el Ejercicio Profesional de los 

Administradores. 

Entre los proyectos próximos a emprender están los 

planes de capacitación para los profesionales de la 

administración  como a la comunidad en general en 

el Estado Falcón. 

El fundamental objetivo del Colegio de 

Administradores del Estado Falcón es impulsar la 

Gestión Profesional de sus Agremiados como 

Profesionales Integrales enfocado el desarrollo  

Socio-Económico de toda la Región Falconiana.  
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